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[Número del Proceso de Contratación] 

 

ANEXO 1 

ANEXO 1— ANEXO TÉCNICO 
 

REALIZAR LA INTERVENTORIA INTEGRAL AL MEJORAMIENTO DE LAS FRANJAS DE SEGURIDAD DE PISTA 
DEL AEROPUERTO ANTONIO NARIÑO DE PASTO, NARIÑO (VF). 
 
1. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: 

 
El Aeropuerto Antonio Nariño (IATA: PSO, OACI: SKPS) es un terminal aéreo situado en el Municipio colombiano de 
Chachagüí, a 27 kilómetros de la ciudad capital, San Juan de Pasto. El aeropuerto tiene tráfico nacional, además de 
vuelos chárter tanto militares como civiles. Actualmente se ha terminado la primera fase de modernización y expansión, 
que consistió en una nueva terminal y plataforma, así como una nueva torre de control y edificaciones para servicios 
generales y bomberos. Esta nueva infraestructura se encuentra funcionando desde finales de 2019, lo cual ha permitido 
optimizar y mejorar los servicios. 
 
El Aeropuerto Antonio Nariño, pertenece a la Regional Valle y está a cargo de la AEROCIVIL, se encuentra localizado 
con coordenadas ARP: 01 23 47,28 N 077 17 27,63 W, con una elevación de 1814 msnm. La pista tiene una longitud 
de 2.226 m. de largo, y 39 m. de ancho que incluye bermas a cada lado del eje de pista, está construida en pavimento 
flexible, posee dos (2) cabeceras 02 y 20, tres (3) calles de rodaje y su plataforma también está construida en pavimento 
flexible; presta servicios aeroportuarios para el transporte regular de pasajeros y carga a nivel nacional y regional. 
 
 

 
Figura 1. Plano Aeródromo Antonio Nariño de Pasto, Nariño. Fuente: AIP SKPS - AEROCIVIL 
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El Aeropuerto Antonio Nariño (IATA: PSO, OACI: SKPS) es un terminal aéreo situado en el municipio colombiano de 
Chachagüí, a 27 kilómetros de la ciudad capital, San Juan de Pasto. El aeropuerto tiene tráfico nacional, además de 
vuelos chárter tanto militares como civiles. Actualmente se terminó la primera fase de modernización y expansión, que 
consistió en una nueva terminal y plataforma, así como una nueva torre de control y edificaciones para servicios 
generales y bomberos. Esta nueva infraestructura se encuentra funcionando desde finales de 2019, lo cual ha permitido 
optimizar y mejorar los servicios. 
 
 

  
Figura 2. Vista aérea. Pista, calles de rodaje alfa, beta, Charlie, 
plataforma, terminal de pasajeros, Edificio SEI. 

Figura 3. Terminal de pasajeros, Torre de control, parqueadero, y 
acceso vehicular 

 
El Aeródromo está en capacidad de recibir aeronaves como el Airbus A220-100, Airbus A319-100, Airbus A320, Airbus 
A321-200, ATR 42-500/600, ATR 72-500/600, BAe 146-300, Beechcraft 1900/C/D, Boeing 717, Boeing 737-300, Boeing 
737 MAX 7, Dash 8-100/200/300/400, Embraer 120, Embraer ERJ 135/140/145, Embraer ERJ 170, Fokker 50, Fokker 
70, Gulfstream G200, Hawker 400, Hawker Beechjet 400A, Jetstream 31, Let L-410, Piper PA-31 Navajo, entre otros. 
 
La pista del aeropuerto se halla construida en una meseta que se eleva 50 metros sobre el terreno circundante. Tiene 
una longitud de 2300 metros, lo cual es suficiente para un aeropuerto regional que opera aviones Airbus A320, A319, 
A318, entre otros. Actualmente operan varias aerolíneas de forma segura, aunque por la posición de la misma a veces 
se retrasen debido a condiciones normales del clima; esto es habitual en los meses de verano, especialmente en el 
mes de agosto. 
 
La Aerocivil necesita ajustar el ancho de las franjas de seguridad de pista existentes al Reglamento Aeroportuario 
Colombiano RAC14, con el fin de garantizar la seguridad operacional de la pista. La Dirección de Infraestructura y 
Ayudas Aeroportuarias DIAA aportará los diseños para llevar a cabo el mejoramiento de las franjas,  
 
El Reglamento Aeronáutico de Colombia RAC14, en su numeral 14.3.3.4.3 Anchura de las franjas de pista, establece 
que:  
 

“Toda franja que comprenda una pista para aproximaciones de precisión Categoría I, II y III se 
extenderá lateralmente hasta una distancia a cada lado de del eje de la pista y de su prolongación a 
lo largo de la franja, de por lo menos: 
 

- 150 m cuando el número de clave sea 3 ó 4; y 

- 75 m cuando el número de clave sea 1 ó 2;” 
 
Adicionalmente, el RAC14 en su numeral 14.3.3.4.4 establece que: “Toda franja que comprenda una pista para 
aproximaciones, que no sean de precisión y visual se extenderá lateralmente hasta una distancia a cada lado del eje 
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de la pista y de su prolongación a lo largo de la franja, de por lo menos: 
 

- 75 m cuando el número de clave sea 3 ó 4; 

- 40 m cuando el número de clave sea 2; y 

- 30 m cuando el número de clave sea 1. 

- 15 m cuando el aeródromo sea dedicado a labores de fumigación. 

- 12,5 m cuando sea declarado como campo aéreo.” 
 
A continuación, se muestra un diagrama donde se identifican los sectores que deben ampliarse en color naranja, 
 

 
Figura 4. Mejoramiento de franjas de seguridad de pista Aeropuerto Antonio Nariño 

 
De acuerdo con la figura 4, las franjas deben ampliarse al costado Este de la pista de aterrizaje para obtener un ancho 
uniforme de 49 m, a partir del borde de pista, la escorrentía superficial debe desaguar en un canal longitudinal de 
concreto existente, ubicado a esa distancia. De otra parte, en el costado Oeste de la pista, la franja debe ampliarse en 
dos sectores, hasta los canales de concreto existentes, en el sector SO debe alcanzar un ancho de 33 m, y en el sector 
NE debe construirse hasta llegar al canal a 48 m del borde de pista. Los sectores en color verde muestran el área de 
franja ya construida en contratos anteriores, se observa que el Oeste tiene un franja de ancho continuo de 24 m entre 
umbrales, y el sector Este solo tiene una franja construida entre el umbral sur y la calle de rodaje Charlie de 24 m de 
ancho. 
 
De acuerdo con un levantamiento topográfico realizado por la AEROCIVIL, se tiene que el área pendiente por ejecutar 
de las franjas de seguridad es: 

 
Valor adicional que se requiere para zonas de seguridad 

Área total zonas seguridad (m2) 169.984,00 

Área ejecutada con presupuesto actual (m2) 95.359,97 

Área faltante por ejecutar (m2) 74.624,03 

 
El mejoramiento de las franjas de seguridad se realizó de acuerdo con la estructura que se muestra a continuación, y 
por consiguiente, la estructura faltante objeto de este contrato, se construirá de la misma forma:   
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Figura 5. Perfil de la estructura de las franjas de seguridad de pista 
Fuente: MAB Ingeniería de Valor SAS 

 
Fases del Proyecto. 
 
Fase I Apropiación de Estudios. 
 
El contratista de obra tiene la obligación de realizar la apropiación de los estudios y diseños (revisión y ajuste y/o 
actualización y/o complementación en caso de requerirse) del proceso entregados a la AEROCIVIL por el contrato No. 
19001315- H4-2019 y cuyo objeto fue: “REALIZAR LA REHABILITACIÓN DE LA PISTA, OBRAS DE DRENAJE Y 
MANTENIMIENTO RUTINARIO DE LAS ÁREAS LADO AIRE Y LADO TIERRA DEL AEROPUERTO ANTONIO 
NARIÑO DE PASTO, NARIÑO”. Si como resultado de las mesas de trabajo, no existe aprobación por parte de la 
Interventoría a los ajustes recomendados, las discrepancias que se tengan, serán dirimidas por la AEROCIVIL.  
 
Además, el contratista con la vigilancia y control de la interventoría debe adelantar las gestiones necesarias hasta lograr 
la obtención de todos los permisos y/o licencias y/o autorizaciones requeridas para llevar a cabo la ejecución de las 
obras; lo anterior de conformidad con la normatividad vigente; actividades que debe desarrollar dentro del tiempo de 
ejecución máximo establecido en el presente anexo y en el documento de Estudios Previos del proyecto. 
 
Teniendo en cuenta la complejidad de los estudios y diseños, El contratista de obra tendrá dos (2) semanas a partir de 
la firma del acta de inicio para revisar, apropiar y en caso de requerirse, debe complementar los diseños de las Franjas 
de Seguridad de Pista del Aeropuerto Antonio Nariño de Pasto, entregados por la AEROCIVIL. 
 
Para la apropiación de los estudios se deberá tener en cuenta lo previsto el Anexo Apropiación de los Estudios y 
Diseños. 
 
Fase II Mejoramiento de las franjas de seguridad de pista. 
 
Una vez culmine la etapa de apropiación de los estudios y diseños, se realizará la interventoría al mejoramiento de las 
franjas de seguridad de pista, en un plazo no mayor a veintiséis (26) semanas, sin exceder los siete (7) meses 
establecidos en el plazo, numeral 8.1 PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO, determinados contractualmente para 
ejecutar las actividades de obra funcionales aprobadas por la interventoría. 
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2. Archivo fotográfico. 
 

  
Figura 3. Cabecera 20 Norte. Vista hacia el sur, Franja NE 
de 49 m., no está construida. 

Figura 4. Cabecera 20 Norte. Vista hacia el norte, Franja 
NE de 49 m., no está construida. 

  
Figura 5. Cabecera 20 Norte. Vista hacia el norte, Franja 
NE de 49 m., no está construida. 

Figura 6. Cabecera 20 Norte. Vista hacia el sur, Franja NE 
de 49 m., no está construida. 

  
Figura 7. Cabecera 20 Norte. PLT viraje, Vista hacia el 
sur, ampliación PLT (NE) viraje 

Figura 8. Cabecera 20 Norte. PLT viraje, Vista hacia el sur, 
ampliación PLT (NO) viraje. 
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Figura 9. Cabecera 02 Sur. Vista hacia el norte, via 
servidumbre. 

Figura 10. Cabecera 02 Sur. Canal de drenaje hasta donde 
debe desaguar la franja de seguridad. 

  
Figura 11. Cabecera 02 Sur. Vista hacia el sur. Franja de 
seguridad terminada a nivel de césped, observe la 
irregularidad de la superficie. 

Figura 12. Cabecera 02 Sur. Vista hacia el sur. Franja de 
seguridad terminada a nivel de césped, observe la 
irregularidad de la superficie. 

  
Figura 13. Cabecera 02 Sur. Vista hacia el norte. Sector 
por intervenir calle Charlie. 

Figura 14. Cabecera 02 Sur. Vista hacia el sur. Franja de 
seguridad terminada a nivel de césped, observe la 
irregularidad de la superficie. 
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por intervenir calle Charlie. 

Figura 14. Cabecera 02 Sur. Vista hacia el sur. Franja de 
seguridad terminada a nivel de césped, observe la 
irregularidad de la superficie. 

 

2. ACTIVIDADES POR EJECUTAR Y ALCANCE: 
 
Las actividades que deberá cumplir el interventor para el proyecto de interventoría son las siguientes:  
 

- Asegurar el cumplimiento del cronograma, plan de inversión, plan de mantenimiento, programa de gerencia de 
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proyectos y las obligaciones contractuales del CONTRATISTA DE MANTENIMIENTO, logrando que se cumplan 
las condiciones técnicas y calidad de las actividades de mantenimiento a ejecutar. 

- Realizar el seguimiento y verificación de especificaciones de materiales y procesos constructivos incluidas las 
instalaciones, verificar la evaluación técnica entregada por el CONTRATISTA DE OBRA según FORMATO No. 
8 – ESPECIFICACIONES TÉCNICAS del contrato de mantenimiento, y dar el visto bueno para la aprobación 
según lo previsto en el objeto contractual y las obligaciones dispuestas en el contrato de mantenimiento. 

- Controlar el cumplimiento del CONTRATISTA DE OBRA, en las actividades del contrato, conforme a la 
normatividad, especificaciones técnicas y resoluciones vigentes expedidas por las autoridades ambientales y 
de construcción. 

- Exigir al contratista de CONTRATISTA DE OBRA el respeto al medio ambiente, mediante la aplicación de 
acciones de prevención, mitigación, corrección y compensación socio ambiental si a ello hubiese lugar. 

- Mantener un expediente documental del CONTRATO DE OBRA, completo, actualizado y que cumpla normas 
en materia de archivo. 

- Ejecutar las actividades que permitan el control de las cantidades de obra ejecutada, para su medición, recibo, 
aprobación y control de calidad técnica de los procesos constructivos o de instalación.  

- Proponer las acciones necesarias para garantizar el cumplimento de la programación del CONTRATO DE 
OBRA. 

- Asegurar el cumplimiento de la ejecución del mantenimiento bajo los lineamientos del programa de gerencia de 
proyectos basado en la guía PMBOK® sexta edición. Para lo cual deberá presentar en los informes mensuales 
un capítulo en donde se observe el seguimiento y cumplimiento de este. Así mismo un informe final a la 
culminación del contrato. 

- En la fase de diagnóstico el INTERVENTOR y el SUPERVISOR, realizarán las correspondientes consultas al 
Director de Infraestructura, Director Regional y Administrador del Aeropuerto acerca de las garantías vigentes 
de contratos ejecutados en el Aeropuerto (número de contrato, número de póliza, vigencia, demás datos del 
tomador y detalle de las obras que están cubiertas con amparos o pólizas) con el fin de identificar plenamente 
las áreas de infraestructura que tienen pólizas vigentes de calidad o estabilidad de obras. La INTERVENTORÍA 
deberá vigilar que el CONTRATISTA DE OBRA no intervenga aquellas áreas ejecutadas por los contratos de 
vigencias anteriores, que se encuentren afectados por pólizas de cumplimiento, de estabilidad o de otro tipo, sin 
la debida aprobación de la AEROCIVIL quien evaluará con los respectivos conceptos de INTERVENTORÍA, la 
viabilidad de su ejecución.  

- Durante la ejecución del contrato el Interventor efectuará un seguimiento al plan de mantenimiento, como uno 
de los mecanismos de verificación del cumplimiento del contrato de mantenimiento. Por tal motivo, el interventor 
verificará que el contratista mantenga el plan de mantenimiento actualizado de manera que en todo momento 
represente la historia real de lo ejecutado para cada actividad, así como proyectado para la ejecución de los 
trabajos dentro del plazo contractual. De no cumplir con lo anterior incurrirá tanto el interventor como 
CONTRATISTA DE OBRA en un incumplimiento de sus obligaciones contractuales. 

- Es responsabilidad de la INTERVENTORÍA velar que el CONTRATISTA DE OBRA realice las actividades de 
acuerdo con el cumplimiento de los INDICADORES DE MEDICIÓN PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
ACTIVIDADES DEL PRESENTE PROCESO. 

- Convocar y realizar semanalmente comités técnicos e informativos con la administración del aeropuerto y demás 
personal de seguridad aeroportuaria, entre otros, con el ánimo de socializar las actividades, respectivas 
programaciones y/o necesidades, elaborando las respectivas actas que se deriven de los comités y/o de las 
reuniones para dar cumplimiento a los compromisos pactados en estos documentos para el correcto desarrollo 
del contrato. Las copias de las actas deberán ser remitidas a la supervisión del contrato de interventoría. 

- Participar en los comités CDM (Toma de Decisiones en Colaboración), gestiones de la publicación de NOTAM, 
ventanas operacionales, participación de comités técnicos, y presentar la información que requiera la 
AEROCIVIL. 

- Solicitar el acompañamiento del responsable de la Dirección Regional Cundinamarca, Administrador o quien 
interceda a través del supervisor del contrato de interventoría, cuando se vaya a realizar trabajos en áreas donde 
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existan líneas eléctricas de alimentación de luces de pista calles de rodaje, plataformas, zonas de seguridad y 
sectores aledaños a las ayudas visuales y radio-ayudas.  

- Supervisar que el presupuesto no cambie su destinación de uso ni cambiar el presupuesto oficial ofertado. 

- El INTERVENTOR deberá notificar a LA SUPERVISIÓN sobre el daño de alguna instalación o servicio: eléctrico 
y/o sanitario y/o hidráulico y/o reparación menor. 

- Revisar y autorizar el pago de suministros e instalaciones y/o reparaciones de puntos eléctricos, hidráulicos, 
sanitarios que se consideren necesarios y que estén incursos dentro del presente proceso. 

- Realizar el seguimiento y verificación de especificaciones de materiales y procesos constructivos incluidas las 
instalaciones, verificar la evaluación técnica entregada por el CONTRATISTA DE OBRA según FORMATO No. 
8 – ESPECIFICACIONES TÉCNICAS del contrato, y dar el visto bueno para la aprobación según lo previsto en 
el objeto contractual y las obligaciones dispuestas en el contrato de mantenimiento. 

- Verificar y aprobar la localización de los trabajos y de las condiciones técnicas para iniciar y desarrollar el 
contrato de mantenimiento. 

- El INTERVENTOR debe revisar, aprobar y realizar seguimiento al Plan de Seguridad Operacional, y Plan de 
mantenimiento, presentado por el CONTRATISTA DE OBRA. 

- Para la toma de decisiones, por parte de la AEROCIVIL, sobre solicitudes de modificación del contrato de 
mantenimiento, como son la inclusión de ítem no previstos, el balance de cantidades y actividades, prórrogas, 
adiciones, entre otros, el INTERVENTOR deberá presentar previamente de forma detallada y justificada, el 
análisis integral de la MATRIZ DE RIESGOS asociada a dicho contrato de mantenimiento para que este sea 
tenido en cuenta por la AEROCIVIL. Siendo la firma INTERVENTORA responsable de la información y el 
alcance que se presente a la Entidad y de las sanciones que de allí se deriven. 

- Comprobar que el CONTRATISTA DE OBRA suministre y mantenga el personal, así como el equipo con las 
características e idoneidad exigidas de acuerdo con los pliegos de condiciones, propuesta, estudio previo y 
demás documentos contractuales, y exigir su remplazo cuando fuere necesario. 

- Controlar e inspeccionar de manera permanente la calidad del mantenimiento, la operatividad y mantenimiento 
de los equipos, materiales, bienes, insumos y productos, al igual que ordenar y supervisar los ensayos y/o 
pruebas a que se dé lugar para el control de ejecución y resultados de estos. 

- Conocer sobre la organización y disposiciones normativas de la AEROCIVIL y otras disposiciones Aeronáuticas 
Internacionales y demás legislación nacional aplicable al contrato de mantenimiento. 

- Resolver toda consulta, sobre la interpretación de planos (cuando aplique), especificaciones técnicas, pruebas 
y ensayos que el CONTRATISTA DE OBRA presente. 

- Cuando aplique, verificar y documentar que los puntos levantados por la topografía del contrato de 
mantenimiento sean localizados, materializados y descritos detalladamente en el informe de topografía.  

- El desempeño de las actividades de mantenimiento serán medidas con ayuda de los Indicadores de 
mantenimiento y de rehabilitación según aplique, los cuales serán de estricto seguimiento y cumplimiento so 
pena de incurrir en causales sancionatorias. 

- Realizar la toma de muestras y efectuar los ensayos de laboratorio que se requiera eventualmente para realizar 
el control técnico de materiales y terminados, verificando el cumplimiento de las especificaciones para proceder 
o no al recibo. 

 
Sin limitarse a lo anterior, el interventor debe cumplir sus obligaciones derivadas de la Ley 80 de 1993 y 1474 de 2011.  
 
3. PLAZO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO  
 
El plazo previsto para la ejecución de las actividades que se deriven del presente proceso es el establecido numeral 8.1 
PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO de los Estudios Previos, el cual se contará a en la forma prevista en el Anexo 
5 – Minuta del Contrato. 
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4. FORMA DE PAGO 

 
La forma de pago se encuentra descrita en el numeral 8.3. FORMA DE PAGO, del documento de Formato 1. ESTUDIOS 
PREVIOS del presente proceso de Contratación. 
 
5. DOCUMENTOS O INSUMOS QUE ENTREGARÁ LA ENTIDAD PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

 
La AEROCIVIL entregará al contratista los formatos de: Actas, Informe semanal, Informe mensual y Plan de cargas para 
el cumplimiento del diligenciamiento de estos. Así mismo entregará el Manual de Mantenimiento del Aeropuerto. 
 
El interventor deberá realizar lo necesario y suficiente en orden de conocer, revisar y estudiar completamente los 
documentos que la entidad entregue al contratista de obra para la ejecución de las obras objeto de la interventoría, en 
caso de aplicar. En consecuencia, finalizado el plazo previsto por la entidad para la revisión de documentos [cuando 
aplique, o si contempla etapa de actualización], si el contratista de obra no se pronuncia en sentido contrario, se entiende 
que ha aceptado los documentos  presentados por la entidad y asume la responsabilidad de los resultados para la 
implementación de los mismos y la ejecución de la obra contratada, con la debida calidad, garantizando la durabilidad, 
resistencia, estabilidad y funcionalidad de tales obras; los cuales serán objeto de seguimiento y vigilancia por el 
interventor. El interventor se pronunciará y emitirá concepto sobre las eventuales modificaciones que proponga el 
contratista de obra, para consideración de la entidad contratante.  
 
Cualquier modificación y/o adaptación y/o complementación que el contratista pretenda efectuar deberán ser tramitadas 
por el contratista de obra para aprobación de la entidad, previo concepto de la interventoría, sin que ello se constituya en 
causa de demora en la ejecución del proyecto, situación que será parte del seguimiento, control, vigilancia y aprobación 
por parte de la interventoría.  
 
6. INFORMACIÓN SOBRE EL PERSONAL PROFESIONAL Y EQUIPOS DEL INTERVENTOR  

 
Para analizar la información del personal del interventor, se tendrán en cuenta las siguientes consideraciones: 
 
Los soportes académicos y de experiencia de los perfiles que están descritos en el Anexo Técnico serán verificados por 
la entidad. 
 
Si el interventor presenta dos (2) o más profesionales para realizar actividades de un mismo cargo, cada uno de ellos 
deberá cumplir los requisitos exigidos en los pliegos de condiciones para el respectivo cargo. Un mismo profesional no 
puede ser presentado para dos o más cargos diferentes en los cuales supere el 100% de la dedicación requerida para 
este proceso de contratación. 
 
El interventor deberá informar la fecha a partir de la cual los profesionales presentados ejercen legalmente la profesión, 
de conformidad con lo señalado en el pliego de condiciones. El requisito de la tarjeta profesional se puede suplir con los 
regulado en el artículo 18 del Decreto 2106 de 2019. 
 
Las certificaciones de experiencia de los profesionales deben ser expedidas por la persona natural o jurídica con quien 
se haya establecido la relación laboral o de prestación de servicios.  
 
En la determinación de la experiencia y la formación académica de los profesionales se aplicará la equivalencia detallada 
en la Matriz 4 y los lineamientos de la misma. 
 
La entidad aplicará las equivalencias mencionadas en la Matriz 4 para verificar el grupo de profesionales que el interventor 
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relacione, específicamente, para acreditar las exigencias mínimas previstas en la sección de “Exigencias mínimas de la 
experiencia del proponente y la experiencia y formación académica del equipo de trabajo (personal clave evaluable)”. 
 
La entidad podrá solicitar en cualquier momento al interventor los documentos que permitan acreditar el valor y el pago 
correspondiente de cada uno de los profesionales empleados en la ejecución del contrato y que estén acorde con el valor 
de los honorarios definidos a la fecha de ejecución del contrato, en el caso en el cual sea establecido un valor de 
honorarios de referencia. 
 
El interventor se obliga a que los profesionales estén disponibles (físicamente o a través de medios digitales) cada vez 
que la entidad los requiera, indistintamente de la dedicación que estos ostenten, so pena de aplicar las sanciones 
contractuales. 
 
La entidad se reserva el derecho de exigir el reemplazo o retiro de cualquier contratista o trabajador vinculado al contrato, 
sin que ello conlleve a mayores costos para la entidad, detallando las razones debidamente justificadas por la cual solicita 
dicho cambio. 
 
El personal relacionado será contratado por el interventor y su costo debe incluirse dentro de los gastos administrativos 
generales del contrato. Se aclara que los perfiles que hacen parte del personal clave, deben cubrir todo el plazo de 
ejecución del proyecto indistintamente de su porcentaje de dedicación. Para los demás perfiles profesionales, en caso 
de que la entidad los requiera deberán estar disponibles indistintamente de su porcentaje de participación, con el fin de 
lograr el cumplimiento del objeto contractual y las obligaciones derivadas del interventor, para lo cual se podrá hacer uso 
de medios virtuales. 
 
Las categorías que la Entidad definió para el proceso contractual con base en la necesidad del proyecto, teniendo en cuenta 
que el proyecto es de alta complejidad, son las siguientes:  
 

PROFESIONAL CATEGORÍA 

DIRECTOR DE INTERVENTORÍA 2 

RESIDENTE DE INTERVENTORÍA 4 

ESPECIALISTA GEOTÉCNIA 3 

ESPECIALISTA AMBIENTAL 3 

PROFESIONAL EN ASEGURAMIENTO Y GESTIÓN DE LA 
CALIDAD 

4 

INSPECTOR SISOMA 5 

TOPÓGRAFO 4 

CADENERO 5 

 
El personal clave evaluable:  
 

- Un (1) Director de Interventoría (Ingeniero Civil o Ingeniero de Transporte y Vías)  

- Un (1) Residente de interventoría (Ingeniero Civil o Ingeniero de Transporte y Vías)  
 
Justificación de la Categoría. 
 

- La justificación de la categoría del director de Interventoría radica en que debe tener una gran experiencia e 
idoneidad técnica que requieren habilidades estratégicas de planeación y coordinación. 

- La justificación de la categoría del residente de Interventoría radica en que este profesional debe tener 
conocimiento y habilidades operacionales de ejecución de obra y control de personal de obra. 

 
Por lo anterior, para lograr el éxito del proyecto, es necesario contar con cargos con experiencia técnica especializada que 
combinen las habilidades requeridas para ejecutar este tipo de interventoría integral. Se debe contar con una metodología 
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definida que exige la dirección adecuada hacia las diferentes especialidades para atender simultáneamente el seguimiento 
minucioso de una construcción que integra las demás disciplinas en cada área y dependencia 
 
El personal requerido, distinto al clave evaluable es el siguiente: 
 

- Un (1) Especialista en Geotecnia o Geotecnia vial 

- Un (1) Especialista Ambiental 

- Un (1) Profesional en Aseguramiento y Gestión de Calidad 

- Un (1) Inspector SISOMA 

- Un (1) Topógrafo 

- Un (1) Cadenero 
 
Requisitos del personal del Interventor. 
 
El personal clave evaluable, debe cumplir y acreditar, como mínimo, los siguientes requisitos de formación y experiencia: 
 

Profesional Ofrecido para 
el  Cargo 

Requisitos de Experiencia General Requisitos de Experiencia  Específica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Un (1) Director de 
Interventoría 
 
 

Ingeniero Civil o Ingeniero de 
Transporte y Vías con posgrado en 
alguno de los siguientes posgrados: 
 

- Gerencia de Construcciones. 

- Gerencia y/o Dirección de obras. 

- Gerencia de Proyectos. 

- Interventorías de: Proyectos y/o 
Obras civiles. 

- Gerencia e Interventoría de Obras 
Civiles. 

- Interventoría y Supervisión de la 
Construcción. 

- Gerencia de Proyectos de 
Construcción e Infraestructura. 

- Gestión Estratégica de Proyectos 
de Arquitectura. 

- Gerencia Integral de Obras. 

- Administración de Obras Civiles. 

Con Experiencia profesional de 
mínimo DIEZ (10) años contados a 
partir de la expedición de la tarjeta 
profesional y la fecha de cierre del 
plazo de la presente licitación 
pública; con Matrícula profesional 
vigente. 

Experiencia de mínimo CUATRO (4) años, en 
cualquiera de las siguientes opciones o mediante la 
suma de las dos: 
 
1) Ejercicio profesional en la empresa privada como: 

Director y/o Coordinador y/o Gerente y/o 
Supervisor de proyectos de obra o interventoría 
de: construcción y/o ampliación y/o mejoramiento 
y/o mantenimiento y/o rehabilitación de: vías 
primarias, pistas de aeródromo o calles de rodaje 
de aeródromo o plataformas de aeródromo. 

2)  
(2) Ejercicio profesional en entidades oficiales y/u 

organismos multilaterales, como funcionario del 
nivel asesor y/o directivo y/o coordinador y/o 
profesional y/o contratista de prestación de 
servicios profesionales, siempre y cuando se haya 
desempeñado en la dirección y/o coordinación y/o 
supervisión y/o estructuración de proyectos de 
obra o interventoría para la: construcción y/o 
ampliación y/o mejoramiento y/o  mantenimiento 
y/o rehabilitación de: pistas de aeródromo y/o 
calles de rodaje de aeródromo y/o plataformas de 
aeródromo.* 
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Profesional Ofrecido para 
el Cargo 

Requisitos de Experiencia General Requisitos de Experiencia   Específica 

 
 
 
 
 
 
 

Un (1)   Ingeniero 
Residente 

 
 

 

 
Ingeniero Civil o Ingeniero de 
Transportes y Vías con Experiencia 
profesional de mínimo SEIS (6) años 
contados a partir de la expedición de 
la tarjeta profesional y la fecha de 
cierre del plazo de la presente 
licitación pública; con Matrícula 
profesional vigente. 

Mínimo DOS (2) años acreditados como Director y/o 
Coordinador y/o Supervisor y/o Residente de obra en 
proyectos de obra o interventoría de construcción y/o 
mejoramiento y/o rehabilitación y/o ampliación y/o 
mantenimiento de: vías primarias, pistas y/o calles de 
rodaje y/o plataformas de aeródromos. 
 
O 
 
Mínimo DOS (2) años acreditados en: Ejercicio 
profesional en entidades oficiales y/o en organismos 
multilaterales, como funcionario del nivel Asesor y/o 
Directivo y/o Profesional y/o Coordinador y/o 
contratista de prestación de servicios, siempre y 
cuando se haya desempeñado como supervisor de 
interventoría o estructurador de proyectos de obras de: 
construcción y/o mejoramiento y/o rehabilitación y/o 
ampliación y/o mantenimiento de pistas y/o calles de 
rodaje y/o plataformas de aeródromos. 

 
Profesional Ofrecido para 
el Cargo 

Requisitos de Experiencia General Requisitos de Experiencia Específica 

 
 
 
 

 

Un (1) Ingeniero 
Especialista en 
Geotecnia o Geotecnia 
Vial. 
 
Dedicación: 100% 

 
Ingeniero Civil o Ingeniero de 

Transportes y Vías; con posgrado en 
Geotecnia o Geotecnia Vial con 

Experiencia profesional de  mínimo 
OCHO (8) años contados a partir de 
la expedición de la tarjeta profesional 

y la fecha de cierre de la presente 
licitación pública; con Matrícula 

profesional vigente. 

Mínimo TRES (3) años acreditados  como Especialista 
en Geotecnia en proyectos de: construcción y/o 
mejoramiento y/o rehabilitación y/o ampliación y/o 
mantenimiento de vías primarias y/o pistas y/o calles 
de rodaje y/o plataformas de aeródromos. 

 
O 

 
Mínimo TRES (3) años acreditados en: Ejercicio 
profesional en entidades oficiales y/o en organismos 
multilaterales, como funcionario del nivel Asesor y/o 
Directivo y/o Profesional y/o Coordinador y/o 
Contratista de Prestación de Servicios, siempre y 
cuando se haya desempeñado como supervisor de 
interventoría o estructurador de proyectos de obras de: 
construcción y/o mejoramiento y/o rehabilitación y/o 
ampliación y/o mantenimiento de vías primarias y/o 
pistas y/o calles de rodaje y/o plataformas de 
aeródromos. 
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Profesional Ofrecido para 
el Cargo 

Requisitos de Experiencia General Requisitos de Experiencia Específica 

 
 
 
 
 
 

Un (1) Especialista 
Ambiental 

 
 

 

 
Ingeniero Civil con posgrado en 
Ambiental, o Ingeniero de Transportes 
y Vías con posgrado en Ambiental, o 
Ingeniero Forestal con posgrado en 
Ambiental, o Ingeniero Ambiental con  
Experiencia profesional de mínimo 
OCHO (8) años contados a partir de la 
expedición de la tarjeta profesional y 
la fecha de cierre del plazo de la 
presente licitación pública; con 
Matrícula profesional vigente. 

Mínimo TRES (3) años acreditados  como Especialista 
Ambiental en proyectos de: construcción y/o 
mejoramiento y/o rehabilitación y/o ampliación y/o 
mantenimiento de vías primarias y/o pistas y/o calles 
de rodaje y/o plataformas de aeródromos. 

 
O 

 
Mínimo TRES (3) años acreditados en: Ejercicio 
profesional en entidades oficiales y/o en organismos 
multilaterales, como funcionario del nivel Asesor y/o 
Directivo y/o Profesional y/o Coordinador y/o 
Contratista de Prestación de Servicios, siempre y 
cuando se haya desempeñado como supervisor de 
interventoría o estructurador de proyectos de obras de: 
construcción y/o mejoramiento y/o rehabilitación y/o 
ampliación y/o mantenimiento de vías primarias y/o 
pistas y/o calles de rodaje y/o plataformas de 
aeródromos. 

 
 

Profesional Ofrecido para 
el Cargo 

Requisitos de Experiencia General Requisitos de Experiencia Específica 

 
 
 
 
 
 
 
 

Un (1) Inspector SISOMA 
 

 

 
 

Ingeniero Ambiental especialista en 
evaluación ambiental y seguridad y 
salud en el trabajo y afines. 

 
Con Experiencia profesional de 
mínimo CUATRO (4) años 
certificada, contados a partir de la 
expedición de la tarjeta profesional y 
la fecha de cierre del plazo de la 
presente contratación pública; con 
Matrícula profesional vigente. 

 

 

 

Experiencia de mínimo DOS (2) años, en cualquiera 
de las siguientes opciones o mediante la suma de las 
dos: 

 
(1) Ejercicio profesional en la empresa privada como 

ingeniero ambiental SST de obra en proyectos de 
construcción. 

 
(2) Ejercicio profesional en entidades oficiales y/u 

organismos multilaterales, como funcionario del 
nivel asesor y/o directivo y/o coordinador y/o 
profesional especializado y/o contratista de 
prestación de servicios profesionales, siempre y 
cuando se haya desempeñado en la dirección y/o 
coordinación y/o supervisión y/o estructuración de 
proyectos de obra o interventoría para 
construcciones. 

(3)  
CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR EL 
CONTRATANTE DE LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO donde se indique claramente el nombre 
del profesional, cargo desempeñado, objeto del 
contrato, fecha de iniciación, fecha de terminación, 
lugar de ejecución. 

 
 
 



REALIZAR LA INTERVENTORIA INTEGRAL AL MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA LADO AIRE; 

INCLUYENDO AYUDAS VISUALES DE LOS AEROPUERTOS ANTONIO NARIÑO DE PASTO Y SAN LUIS DE IPIALES, 

NARIÑO (VF) AEROCIVIL 

 

 

ANEXO 1 – ANEXO TÉCNICO 
LICITACIÓN DE OBRA PÚBLICA DE INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE (VERSIÓN 3) 

Código CCE-EICP-IDI-01 Página 1 de 32 

Versión No. 3 

 

Código CCE-EICP-IDI-01 Versión 3 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Un (1) Topógrafo 
 

Dedicación: 100% 

 
 

Topógrafo Titulado con Experiencia 
profesional de mínimo seis (6) años 
contados a partir de la expedición de 
la tarjeta profesional y la fecha de 
cierre del plazo de la presente 
contratación; con Matrícula 
profesional vigente. 

 

 

Experiencia de mínimo DOS (2) años, en cualquiera 
de las siguientes opciones o mediante la suma de las 
dos: 

 
(1) Ejercicio profesional en la empresa privada como 

Topógrafo en proyectos de construcción y/o 
mejoramiento y/o rehabilitación y/o ampliación y/o 
mantenimiento de vías primarias y/o pistas y/o 
calles de rodaje y/o plataformas de aeródromos. 

 
 
(2) Ejercicio profesional en entidades oficiales y/u 

organismos multilaterales, como funcionario del 
nivel asesor y/o directivo y/o coordinador y/o 
profesional especializado y/o contratista de 
prestación de servicios profesionales, siempre y 
cuando se haya desempeñado en la coordinación 
y/o supervisión y/o estructuración de proyectos de 
obra o interventoría para construcciones. 

(3)  
CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR EL 
CONTRATANTE DE LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO donde se indique claramente el nombre 
del profesional, cargo desempeñado, objeto del 
contrato, fecha de iniciación, fecha de terminación, 
lugar de ejecución. 
 

 
 
7. EXAMEN DEL SITIO DE LA OBRA A VIGILAR 

 
Es responsabilidad del Proponente conocer la ubicación y situaciones particulares donde será adelantada la labor de 
Interventoría de la obra. Asimismo, deberá vigilar e informarse sobre la forma y características del sitio, las condiciones 
ambientales y sociales del área de influencia, las cuales debe considerar para las labores de Interventoría propias del 
seguimiento al desarrollo y manejo ambiental del proyecto, en especial cuando se establezca presencia de minorías 
étnicas, caso en el que debe asegurarse de hacer el seguimiento al cumplimiento del Contratista de obra con la normativa 
especial que rige para la explotación de recursos naturales en jurisdicción de los territorios legalmente constituidos y, en 
general, sobre todas las circunstancias que puedan afectar o influir en el cálculo del valor de su propuesta y las 
condiciones particulares del proyecto desde el rol del Interventor.  
 
 
8. SEGUIMIENTO A LAS OBRAS PROVISIONALES [Cuando aplique] 

 
El Interventor deberá vigilar, controlar, y conceptuar sobre las siguientes labores realizadas por el Contratista de obra 
según disponga la Entidad.  
 
Durante su permanencia en la obra serán a cargo del Contratista, la Construcción, Mejoramiento y Conservación de las 
obras provisionales o temporales que no forman parte integrante del proyecto, tales como Vías provisionales, Vías de 
acceso y Vías internas de explotación a las fuentes de materiales así como: las obras necesarias para la recuperación 
morfológica cuando se haya explotado por el Contratista a través de las autorizaciones temporales; y todas aquellas que 
considere necesarias para el buen desarrollo de los trabajos, cercas, oficinas, bodegas, talleres y demás edificaciones 
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provisionales con sus respectivas instalaciones, depósitos de combustibles, lubricantes y explosivos,  de propiedades y 
bienes de la Entidad o de terceros que puedan ser afectados por razón de los trabajos durante la ejecución de los mismos 
y, en general, toda obra provisional relacionada con los trabajos. Todas estas labores deberán ser objeto de vigilancia y 
seguimiento por parte del Interventor. 
 
En caso de que sea necesario, el Contratista de obra dispondrá de las zonas previstas para ejecutar la obra y la obtención 
de lotes o zonas necesarias para construir sus instalaciones, las cuales estarán bajo su responsabilidad. El Interventor 
será el encargado de su seguimiento y verificación.  
 
Adicionalmente, correrán por cuenta del Contratista de obra los trabajos necesarios para no interrumpir el servicio en las 
Vías públicas usadas por él o en las Vías de acceso cuyo uso comparta con otros Contratistas, las cuales deberán ser 
entregadas en iguales o mejores condiciones, por lo cual deberá existir un registro fotográfico previo a la utilización y a 
la finalización de las labores para constatar dicho estado, labor que será vigilada por el Interventor.  
 
El Contratista de obra deberá tener en cuenta el costo correspondiente a los permisos y a las estructuras provisionales 
que se requieran cuando, de conformidad con el proyecto cruce o interfiera corrientes de agua, canales de desagüe, 
redes de servicios públicos, etc. En el caso de interferir redes de servicios públicos, estos costos serán reconocidos 
mediante aprobación de precios no previstos, incluidos en las correspondientes actas de obra aprobadas por el 
Interventor. Para lo anterior deberá tramitar la aprobación de los precios no previstos del proyecto ante el ordenador del 
gasto, y en los casos que se requiera el permiso ante la autoridad competente. Situación que será vigilada y supervisada 
por el Interventor.  
 
A menos que se hubieran efectuado otros acuerdos, el Contratista de obra deberá retirar todas las obras provisionales a 
la terminación de los trabajos y dejar las zonas en el mismo estado de limpieza y orden en que las encontró. Asimismo, 
será responsable de desocupar en su totalidad las zonas que le fueron suministradas para las obras provisionales y 
permanentes. Sobre el particular, el Interventor deberá cerciorarse que se cumplieron las consideraciones aquí 
establecidas, y que las obras complementarias cuenten con su vigilancia y control según corresponde para el Interventor.   
 
 
9. SEÑALIZACIÓN Y MANUAL DE IMAGEN A VERIFICAR POR EL INTERVENTOR 

 
De ser necesario, según los Estudios Previos, están a cargo del Contratista de obra todos los costos requeridos para 
instalar y mantener la Señalización de obra y las vallas informativas, la iluminación nocturna y demás dispositivos de 
seguridad y de comunicación y coordinación en los términos definidos por las autoridades competentes, situación de 
estricta verificación por parte de la Interventoría.  
 
 
10. SEGUIMIENTO A PERMISOS, LICENCIAS Y AUTORIZACIONES POR PARTE DEL INTERVENTOR  

 
Se debe dar cumplimiento al Manual de Contratación, así mismo se tendrán en cuenta las obligaciones definidas en este, 
como las definidas a continuación: 
El interventor como parte de su seguimiento debe realizar informes de forma periódica para constatar las gestiones 
realizadas en cada uno de sus componentes que como mínimo contengan la siguiente información:  
 
11. NOTAS TÉCNICAS ESPECÍFICAS PARA EL PROYECTO ENFOCADAS AL INTERVENTOR  

 

- Manual de mantenimiento del aeropuerto 

- Planos de la infraestructura del aeropuerto 

- Especificaciones técnicas de la infraestructura del aeropuerto 

- Plan de manejo Ambiental y ficha técnica ambiental 
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12. SEGUIMIENTO POR PARTE DEL INTERVENTOR  

 
El Interventor como parte de su seguimiento debe realizar informes periódicos para constatar las gestiones realizadas en 
cada uno de sus componentes que como mínimo contengan lo siguiente:  
 

a. GENERALIDADES 
 

- Descripción general del Contrato de Obra.  

- Objeto del contrato.  

- Fechas de suscripción, cumplimiento de los requisitos de ejecución, plazo y valor con sus diferentes etapas, 
prórrogas, suspensiones y adiciones.  

- Directorio telefónico actualizado del personal profesional del Contratista, Interventoría y de la Entidad.  
 

b. INFORMACIÓN LEGAL Y FINANCIERA 
 

- Garantías y vigencias de las mismas, adiciones, suspensiones y/o prórrogas. 

- Presentar el cuadro de control legal del Contratista y de la Interventoría (fechas de suscripción, Procesos 
de Contratación, entre otros) 

- Evaluación del cumplimiento de las obligaciones contractuales. 

- Programación del Plan Anual de Caja (PAC), si aplica. 

- Balance financiero del contrato y de la Interventoría.  

- Seguimiento al cuadro de control financiero presentado por el Contratista de obra. 

- Informe sobre el manejo del Anticipo y/o Pago Anticipado y anexos relacionados (En caso de haber sido 
entregado Anticipo y/o Pago Anticipado alguno).  

- Relación de las metas físicas a ejecutar con respecto al presupuesto disponible contractualmente. Informar 
cantidades y/o saldos faltantes o sobrantes dentro del proyecto para el cumplimiento de las metas físicas 
contractuales. Informar las cantidades y costos referentes a ejecución de estudios, diseños y obras para 
redes de servicios públicos domiciliarios, en caso de aplicar.  

- Copia del acta de recibo parcial de obra, en caso de aplicar. 
 

c. INFORMACIÓN TÉCNICA 
 

- Cronograma detallado del contrato aprobado por la Interventoría con su respectivo análisis a la fecha de 
corte.  

- Análisis del desempeño de las actividades incluidas en la ruta del Contrato de Obra de acuerdo con el 
Cronograma contractual aprobado por la Interventoría.  

- Descripción de los atrasos o adelantos de obra que se estén presentando, conforme al Cronograma 
contractual aprobado por la Interventoría. Relacionar las acciones solicitadas por el Interventor e 
implementadas por el Contratista y el seguimiento efectuado por el Interventor.  

- Cuadro sobre el estado del tiempo. Detallar las horas no trabajadas debido a condiciones climáticas que 
impidan la ejecución de las labores.  

- Reporte de daños a la infraestructura de servicios públicos indicando: ESP, ubicación, fecha y estado de 
pago a las ESP por parte del Contratista, en caso de ser procedente.  

- Planes de contingencia elaborados por el Contratista, aprobados por la Interventoría, que no afecten el 
plazo contractual, los cuales deben ser presentados a la Entidad.  

- Descripción de las medidas correctivas exigidas por la Interventoría en los aspectos técnicos, 
administrativos y legales que se están teniendo en cuenta, así como las medidas preventivas que deban 
implementarse para evitar futuros atrasos. 
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- Descripción de las actividades desarrolladas durante el mes por el Contratista de obra y la Interventoría y 
su equipo de trabajo (director, residentes y especialistas).  

- Esquemas de avance físico de obra, planos de localización del proyecto, figuras, cuadros y demás 
información relevante relacionada con el avance del contrato.  

- Registro fotográfico georreferenciado del avance del proyecto tomando como puntos fijos y panorámica, de 
igual manera una breve descripción de la foto indicando localización, georreferenciación, aspectos 
relevantes y fecha. Durante la ejecución del contrato, la Interventoría debe presentar a la Entidad registros 
fotográficos por cada elemento de la infraestructura de transporte que haga parte del contrato, resaltando 
el antes y el después, en cada una de las fases del proyecto.  

- Presentar el avance físico por grupo de Vías, tramos, segmentos, o elementos que hagan parte del proyecto 
de infraestructura de transporte según sea el caso del proyecto.  

- Relación de los resultados y análisis de los ensayos de laboratorio y de campo, efectuados por el Contratista 
de obra y los ejecutados por la Interventoría como medio de comprobación o verificación, según las 
especificaciones técnicas aplicables.  

- Certificaciones de cumplimiento de calidad y especificaciones de materiales empleados durante el período, 
expedido por el representante legal de la Interventoría, expresando claramente el cumplimiento de las 
frecuencias de los ensayos de laboratorio de acuerdo con las especificaciones y el plan de inspección y 
ensayos de laboratorio.  

- Certificación de cumplimiento del plan de calidad por parte del Interventor y la correspondiente verificación 
al cumplimiento del plan de calidad del Contratista de obra, según lo ofertado por este en el aspecto de 
calidad en su propuesta.  

- Gestiones adelantadas por el Contratista y la Interventoría ante las ESP y otras entidades que tengan 
relación directa con la ejecución del proyecto de infraestructura de transporte.  

- Descripción de las actividades realizadas y calificación del componente del Plan de Manejo de Tráfico, 
Señalización y desvíos empleados por el Contratista de obra, de acuerdo con los parámetros establecidos 
en el contrato y según los lineamientos de la autoridad de tránsito que rija en la ubicación del proyecto.  

- Descripción de obras adicionales y/o complementarias, valor y justificación de las mismas; relación de 
precios unitarios no previstos presentados por el Contratista de obra y aprobados por la Interventoría e 
indicar la modificación contractual realizada para su incorporación (en caso de aplicar). Además, mostrar 
su incidencia en el valor actual del contrato.  

- Informar sobre los ajustes, complementación, apropiación y/o actualización realizada por el Contratista a 
los diseños existentes entregados por la Entidad, de ser el caso, y la justificación de los mismos, 
debidamente aprobados y avalados por la Interventoría.  

- Relación de cantidades de obra que a la fecha no han sido recibidos por la Interventoría por no cumplir con 
los requisitos previstos para el recibo y pago de las mismas, mostrando su incidencia en el valor actual del 
contrato. Además, se deben enlistar las acciones correctivas propuestas, así como la respuesta por parte 
del Contratista de obra.  

- Reporte de producto no conforme, en el cual se deben incluir los ítems de pago que presentaron no 
conformidades en el mes, la fecha de identificación, la descripción de la no conformidad y una breve 
explicación de la acción a tomar. En este capítulo también se debe describir el seguimiento a las acciones 
adoptadas para el tratamiento de no conformes en el período anterior en caso de existir.  

- Copia del libro de obra (bitácora) del período reportado.  

- Copia de las actas de seguimiento desarrolladas en el período (comité y reuniones) debidamente suscritas 
por los participantes, Contratista, Interventor y Entidad. 

- Cuadro detallado de cantidades y valores ejecutados por tramo, grupo de elementos, o unidad funcional, o 
frente de obra, según sea el caso del proyecto de infraestructura de transporte; indicando valor pagado, 
número de acta en la que se pagó su ejecución parcial y verificación del consolidado y sumatoria final 
respecto al acta de recibo parcial de obra, en caso de existir. Como resumen del análisis consolidado, 
determinar los costos directos e indirectos por elemento, grupo de segmentos, tramos, frentes de obra, o 
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según sea el caso del proyecto de infraestructura de transporte.  
 
 

d. INFORMACIÓN SOCIAL 
 

- Descripción de las actividades del plan de acción de la Interventoría y verificación del plan de gestión social 
del Contratista. Debe incluir copia de los Anexos referentes a la gestión del Contratista requeridos en el 
contrato. 

- Observaciones y recomendaciones formuladas por la Interventoría. Descripción de los atrasos o adelantos 
o eventualidades que se estén presentando conforme al Plan de Gestión Social del Contratista aprobado 
por la Interventoría. Además, se deben relacionar las acciones correctivas propuestas, así como la 
respuesta por parte del Contratista.  

- Relación de recursos físicos empleados para el desarrollo del componente social del Contratista y de la 
Interventoría.  

- Calificación del componente de gestión social.  
 

e. INFORMACIÓN AMBIENTAL Y SST 
 

- Informe mensual ambiental y SST de Interventoría a la etapa de obra (incluyendo el componente de 
maquinaria/equipo y vehículos), con sus respectivos soportes y análisis de los indicadores propuestos para 
cada uno de los programas desarrollados en el PIPMA.  

- Control de materiales y copia de los correspondientes certificados de adquisición de todos los materiales 
empleados en el mes dentro de la obra. 

- Control del aprovechamiento de los Residuos de Construcción y Demolición -RCD-. 

- Manejo de vegetación, si aplica para el contrato.  

- Listado de vehículos utilizados en el mes para la obra.  

- Relación del número de licencia ambiental y/o permiso ambiental y/o PIN ambiental.  

- Relación de los equipos y/o maquinaria utilizada por el Contratista donde se verifique el cumplimiento de 
las actividades descritas en el plan de mantenimiento presentado por el Contratista de obra y aprobado por 
la Interventoría.  

- Copia de la certificación de mantenimiento periódica de los baños móviles, anexando copia del permiso de 
vertimientos vigente expedido por la autoridad ambiental competente.  

- Resumen de las actividades realizadas por la Interventoría en cumplimiento del Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, con sus respectivos soportes.  

- Informe de accidentes e incidentes de trabajo en el período tanto del Contratista de obra como del 
Interventor.  

- Afiliaciones y pagos del personal del Contrato de Obra al Sistema General de Seguridad Social Integral.  

- Certificación del revisor fiscal/contador público y representante legal del Contratista de obra (de acuerdo 
con la naturaleza de la misma) y Subcontratista, donde se exprese paz y salvo por concepto de pagos al 
Sistema General de Seguridad Social Integral y salarios que contenga como mínimo el número de los 
trabajadores que laboran en el Contrato de Obra y el periodo laborado.  

- Afiliaciones y pagos del personal del Contrato de Interventoría al Sistema General de Seguridad Social 
Integral.  

- Certificación del revisor fiscal/contador público y representante legal del Interventor (de acuerdo a la 
naturaleza de la misma) y Subcontratista, donde se exprese paz y salvo por concepto de pagos al Sistema 
General de Seguridad Social Integral y salarios que contenga como mínimo el número de los trabajadores 
que laboran en el Contrato de Obra y el periodo laborado.  

- Calificación del componente de gestión Ambiental y SST y fichas de seguimiento de labores ambientales.  

- Certificación expedida por la Interventoría donde exprese que se han revisado los documentos soporte de 
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pagos salariales y del SGSSI remitidos por el Contratista de obra para el respectivo informe. 

f. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

- Conclusiones, observaciones y recomendaciones de los especialistas de la Interventoría y del Contratista 
de obra sobre el componente técnico tendientes a la solución de los inconvenientes presentados en el 
proyecto indicando los actores involucrados en cada caso.  

- Conclusiones, observaciones y recomendaciones de los especialistas de la Interventoría y el Contratista de 
obra sobre el componente social tendientes a la solución de los inconvenientes presentados en el proyecto 
indicando los actores involucrados en cada caso.  

- Conclusiones, observaciones y recomendaciones de los especialistas de la Interventoría y el Contratista de 
obra sobre el componente ambiental y SST tendientes a la solución de los inconvenientes presentados en 
el proyecto indicando los actores involucrados en cada caso.  

- Conclusiones, observaciones y recomendaciones de los especialistas de la Interventoría y el Contratista de 
obra sobre el componente administrativo tendientes a la solución de los inconvenientes presentados en el 
proyecto indicando los actores involucrados en cada caso.  

- Conclusiones, observaciones y recomendaciones de los especialistas de la Interventoría y el Contratista de 
obra sobre el componente financiero tendientes a la solución de los inconvenientes presentados en el 
proyecto indicando los actores involucrados en cada caso.  

- Conclusiones, observaciones y recomendaciones de los especialistas de la Interventoría y el Contratista de 
obra sobre el componente legal tendientes a la solución de los inconvenientes presentados en el proyecto 
indicando los actores involucrados en cada caso.  

13. DOCUMENTOS TÉCNICOS ADICIONALES

- COMPLEMENTARIO ANEXO 1- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

NOMBRE Y CARGO ÁREA EJECUTORA FIRMA 

FUNCIONARIO ESTRUCTURADOR 
DEL PROYECTO 

WILLIAM MIGUEL AVELLANEDA 
MENDOZA 

CONTRATISTA 

DIRECCIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA Y AYUDAS 

AEROPORTUARIAS 

COORDINADOR GRUPO 

CESAR AUGUSTO DELGADO 
CARRILLO COORDINADOR 

GRUPO OCCIDENTE ORIENTE 

DIRECCIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA Y AYUDAS 

AEROPORTUARIAS 

JEFE O DIRECTOR DEPENDENCIA 
SOLICITANTE 

NUBIA QUINTERO HERNANDEZ 
DIRECTORA 

INFRAESTRUCTURA Y 
AYUDAS AEROPORTUARIAS 

DIRECCIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA Y AYUDAS 

AEROPORTUARIAS 
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